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 EL PROYECTO DE GESTIÓN DE LAS ESCUELAS INFANTILES DE 

SEGUNDO CICLO, DE LOS COLEGIOS DEEDUCACIÓN PRIMARIA, DE 

LOS COLEGIOS DE EDUCACIÓN INFANTIL Y PRIMARIA Y DE LOS 

CENTROS PÚBLICOS ESPECÍFICOS DE EDUCACIÓN ESPECIAL 

RECOGERÁ LA ORDENACIÓN Y UTILIZACIÓN DE LOS RECURSOS DEL 

CENTRO,TANTO MATERIALES COMO HUMANOS. 

 El proyecto de gestión contemplará, al menos, los siguientes aspectos: 

a) Criterios para la elaboración del presupuesto anual del centro y para la distribución de 

los ingresos entre las distintas partidas de gasto. 

Se realizará según la normativa vigente: ORDEN de 10 de mayo de 2006, 

conjunta de las Consejer.as de Economía y Hacienda y de Educación, por la que se 

dictan instrucciones para la gestión económica de los centros docentes públicos 

dependientes de la Consejería de Educación y se delegan competencias en los 

Directores y Directoras de los mismos. 

b) Criterios para la gestión de las sustituciones de las ausencias del profesorado. 

1. Profesor/a con horario libre a tal efecto. 

2. Profesor/a con mayor número de horas libres (refuerzo educativo) 

3. Profesor/a con horario libre generado por las especialidades. 

4. Especialistas por área ( Educación Física, Artística, Inglés, Educación Infantil) 

5. Equipo directivo 

6. PT y AL 

c) Medidas para la conservación y renovación de las instalaciones y del equipamiento 

escolar. 

La conservación y renovación del Centro está sujeto a la Orden de 26 de junio de 1998, 

por la que se regula la utilización de las instalaciones de los Centros Docentes públicos 

no Universitarios por los municipios y otras entidades públicas o privadas, así como  
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Decreto 155/1997, de 10 de junio, por el que se regula la cooperación de las entidades 

locales con la Administración de la Junta de Andalucía en materia educativa. 

Dado que somos un Centro educativo público el equipamiento escolar será aportado por 

la administración educativa 

 

d) Criterios para la obtención de ingresos derivados de la prestación de servicios 

distintos de los grabados por tasas, así como otros fondos procedentes de entes públicos, 

privados o particulares. Todo ello sin perjuicio de que reciban de la Administración los 

recursos económicos para el cumplimiento de sus objetivos. 

 

e) Procedimientos para la elaboración del inventario anual general del centro. 

El inventario anual del Centro se  cumplimentará siguiendo la normativa 

vigente: ORDEN de 10 de mayo de 2006, conjunta de las Consejer.as de Economía y 

Hacienda y de Educación, por la que se dictan instrucciones para la gestión económica 

de los centros docentes públicos dependientes de la Consejería de Educación y se 

delegan competencias en los Directores y Directoras de los mismos. 

Se inventariaran todos los materiales curriculares, libros de texto, de biblioteca de aula o 

de Centro, material audiovisual, equipos TIC del alumnado o profesorado 

 

 

f) Criterios para una gestión sostenible de los recursos del centro y de los residuos que 

genere que, en todo caso, será eficiente y compatible con la conservación del medio 

ambiente. 
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Nuestro Centro desarrolla un Plan de gestión de residuos y ahorro energético llamado 

Plan de las tres “R” el cual está incluido en el Proyecto educativo. Y es obligatorio su 

cumplimiento. 

 

g) Cualesquiera otros aspectos relativos a la gestión económica del centro no 

contemplados en la normativa vigente, a la que, en todo caso, deberá supeditarse. 

 

3. Las Consejerías competentes en las materias de hacienda y de educación 

determinarán la estructura y periodicidad de la cuenta de gestión que los centros han de 

rendir ante la Consejería competente en materia de educación, estableciéndose el 

procedimiento de control y registro de las actuaciones derivadas de la actividad 

económica de los mismos. 

 

4. La aprobación del proyecto de presupuesto de los centros para cada curso escolar, así 

como la justificación de su cuenta de gestión son competencia del Consejo Escolar. En 

el caso de la justificación de la cuenta, se realizará por medio de una certificación de 

dicho Consejo Escolar sobre la aplicación dada a los recursos totales, que sustituirá a los 

justificantes originales, los cuales, junto con toda la documentación, estarán a 

disposición tanto de la Consejería competente en materia de educación, como de los 

órganos de la Comunidad Autónoma con competencia en materia de fiscalización 

económica y presupuestaria, de la Cámara de Cuentas de Andalucía, del Parlamento de 

Andalucía, del Tribunal de Cuentas y de los órganos de la Unión Europea con 

competencia en la materia. 

 

5. Los presupuestos anuales y las cuentas de gestión formarán parte del proyecto de 

gestión. 


